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PROPUESTA PRESENTADA POR LOS PAÍSES BAJOS

Artículo 81

Apelación contra decisiones interlocutorias

Párrafo 1

Después del apartado [d)], agréguese un nuevo apartado d bis) que diga lo

siguiente:

"d bis)  Una decisión adoptada en virtud del artículo 71 con miras a

dar a conocer información o documentos;"
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